
    
Quito, 30 de julio de 2013 / 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Luis Antonio Villareal Jaramillo, en mi calidad de Gerente General de la compañía VALCRY 

CORPORATION CIA.LTDA., por medio de la presente, me permito autorizar a Daniela Miño 

Brito con cédula de ciudadanía número 171904445-3, y/o Andrea Monserrat Estrella García 

con cédula de ciudadanía número 171514539- 5, y/o Mario Andrés Espinosa Narváez con 

cédula de ciudadanía número 172459853-5; para que conjunta o individualmente presenten a 

mi nombre y representación el formulario de ACTUALIZACIÓN DE DATOS GENERALES y la 
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD, de la compañía a la cual 

represento. 

Para este propósito agradeceré que futuras notificaciones se remitan a la firma 

LARREATEGUIL MEYTHALER €: ZAMBRANO, ABOGADOS, ubicada en la Av. 6 de Diciembre 

2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González. Piso 10 de la ciudad de Quito. 

Por la gentil atención que se sirvan darle a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Lys Antonio Villareal Jaramillo 
C: 140029628-9 

GERENTE GENERAL 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METEOPOLITANO, CAPITAL DE LA 

CUADOR, £NTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, 

PTIMO DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD 

¿CAS NUMERAL TRES DE LA LEY NOTARIAL      
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LUÍS £NTOMIO VILLARREAL JARAMILLO, POETADORE DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA NÚNE RO 140020628-9, Y EZ LA MISMA QUE DICHA PEESOMA USA 

CTO TEL DOCUMERTO QUE 
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JA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL. PARA CONSTANCIA DE LO CUAL 

PIFHMA - QUITO, DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL TEECBK.- 

EL NOTARIO 

  


